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1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

En referencia al ejercicio económico correspondiente al año 2009, la compañía sigue 
inactiva y solo se ha cumplido con sus obligaciones tributarias para no tener ninguna 
sanción económica por parte de la Superintendencia de Compañías, el Municipio y el 
SRI. 

Creo importante manifestar que en el juicio de prescripción adquisitiva extraordinaria 
de dominio seguido por los cónyuges Collaguazo-Gualpa contra NEINTUR se ha 
dictado sentencia, la misma que por no estar a favor de nosotros se ha tomado la 
decisión de apelar ante la Corte Provincial de Pichincha. 

Es todo lo que puedo poner en conocimiento de ustedes, señores accionistas. 

   


